
  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
TARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

C
m
 

f
m
 a 

'ÁMBIO DE DENOMINACIÓN Y oros DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A. POR 

DHL DANZAS AIR $ OCEAN (ECUADOR) S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS ) 

-S.V. 

  

Cam_danzas 

Escritura. N* 

En el Distrito Metropolitano de itoytapital de la República 

del Ecuador, hoy día CUATRO ( o NOVIEMBRE del dos 

mil .cuatro, 

    

rte mí doctor Oswaldo pea seso Notario 

Cuadragéfimo del Cantón Quito, comparegé el señor Gabriel 
> . . / 0 

Mayorga Ruiz, en su calidad de Gerente General de la compañía 
o 
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DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A., según se desprende 

del nombramiento que legalmente inscrito se adjunta a este 

instrumento público, bien instruido por'mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escrituraPública a la que procede de 

una manera libre y volunt sia compareciono declara-ser de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de esgfado civil 

casados domiciliado en este ón. legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instrumento público; y, me pide que eleve 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. / SEÑOR 

ambio de denominación y 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a 'su cargo, 

sírvase insertar una que contenga aa 

reforma del Estatuto Social de la compañía DANZAS AEI 

INTERCONTINENTAL S.A., al tenor de las siguientes 

o láusulas.- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el 

señor Gabyel Mayorga Ruiz, en su calidad de Gérente General 

y como tal representante legal de la compañía DANZAS AEI 

INTERCONTINENTAL Á A.. calidad que la acredita con el 

nombramiento que se. adjunta como documento habilitante, 

quien comparece debidam nte autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Univgrsal de la compañía celebrada el día 

veinticuatro de agosto de dos mil cuatro, conforme copia 

certificada del acta respectiva que se agrega en cálidad de 

documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto “Uno? La compañía se 
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constituyGbajo la Denominación DANZAS ECUADOR S.A. 
Alo met 

ECUADANZAS. mediante escritura pública celebrada el día 2 

diccisigrÉs diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante 

el Notario TercergAél Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, debidamente inscyía en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el veintisie de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Dos punto( (Dos. La Compañía reformó 

estatuto secial mediante escritura pública celebrada el LÓó 

An il novecientos noventa y sieje ame e el Notario 

ao contón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e Tercer 

inscrirá en el Registro Mercantil del Cantón Quito el vej ftiocho 

de abril de mil novecientos noventa y siete. - Dos puntd    
Mediante escritura pública celebrada el día diecinueve 

de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Xoveno del Cantón 

Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en 

  

social por la de DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S. A., y 

] reformó. íntegramente y codificó su Estatuto ÍA punto 
7 

Cuatro. - ' La Junta General Extraordinaria y A/niyersal de la 
Mo eS 

o 

Compañía, en reunión celebrada el día veiyfícuatro de agosto de 

dos mil cuatro, resolyíó el cambio de denominación de |] 

compañía DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A., por 

DANZAS AIR £ OCEAN (ECUADOR) S.A. y la consecuente 

   
   

reforma del estatuto social, al tenor de los térmirós constantes 

    
   

    

en la cláusula siguiente.- CLÁUSULA TERCERA.- CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN.- De acuerdo lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Univergál de Accionistas mencionada 
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en el numeral Dos punto Cuatro de la cláusula que antecede, se.- 
ee 

cambia la denominación de la compañía por la se 

DANZAS AIR dé OCZAN (ECUADOR) S.A. y, en 

consecuencia Se refoyafía el Estatuto Social de acuerdo con los 

siguientes términos: a) El artículo primero, dirá: “Artículo 

Primero.- La compañía se denomina 2 Le DANZAS AIR £ 

/ OCEAN (ECUADOR), es una sociedad anónima, de 
   

nacionalidad ecuatoriana, que se rige por las leyes pertinentes 

de la República del Ecuador y por el presente estatuto” : DA 

los artículos: dos: tes, cuatfo; cingó; ogho; nueve; diez; doce; 

diecisgi8; —veintiunó; veintidós punto cinco; veinticinco: 

veintinuéve; treintá; treintá y uno punto uno; treinta y uno 

punto cuatró; treinta y uno puio Seis; : treinta cuatro: treinta y 

cinco; cuarenta y" seis; cincuentaÁ | uno; cincuenta” y dos; y, 

cincuenta y “tres, se reemplazala denominación "DANZAS AEI 

INTERCONTINENTAL —S.A% 8 pór las palabras A 

COMPAÑÍA".- En forma general, en todos los artículos del 

estatuto social, a excepción del primero, donde diga "DANZAS 

AEI INTERCONTINENTAL S.A.”, se sustituirá por las palabras 

"LA COMPAÑÍA: Usted Señor Notario se servirá agregar la 

demás cláusulas de estilo para la plena valigó del presente 

instrumento.- ( firmado ) doctor. _Marióó Larrea Andrade, 

abogado con matricula profesional número tres mil veintidós 

( N* 3022 ) del Colegio de pbosados. de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 
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ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
a 
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f) Sr. Gabriel Mayorga Ruiz 

ca. HAGA 219-0 / 
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Quito, Junio 09, 2003 

Señor 
Luis Gabriel Mayorga 
Ciudad.- 

De mi consideración:     
resolvió: i) disponer que fenezca inmediatamente el plazo de su actual nombfamiento como 
Gerente General de la compañía; y, li) designarla nuevamente como GERENME GENERAL de 
Danzas AE) Intercontinental S.A., por el período estatutario de dos años 42) años, debiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Art. 37 del Estatuto Social de la 
Compañía, en virtud de lo cual tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de DANZAS 
AE! INTERCONTINENTAL S.A.. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 del Estatuto Social, en caso de ausencia del 
Gerente General, lo reemplazará con todos su deberes y atríbuciones el Presidente de la 
compañía. 

DANZAS AEl INTERCONTINENTAL $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada en 

Diciembre 17 de 1996, ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, y 
fue inscrita en Diciembre 27 de 1996 ante el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número 
3405, tomo 127, bajo el nombre DANZAS ECUADOR S.A. ECUADANZAS. Dicha documento fue 
reformado mediante escritura pública otorgada en Abril 10 de 1997, ante el Notario Tercero.del 
cantón Quito, Dr. Roberto*Salgado Salgado, y fue inscrita en Abril 28 de 1997 ante el Registro 
Mercantil del mismo cantón, bajo el número 984, tomo 128. Posteriormente, mediante escritura 
otorgada el 19 de junio de 2002, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado Valdez, se cambió la denominación de la compañia por DANZAS AEl 

INTERCONTINENTAL S.A., y se hizo una reforma integral y codificación de los Estatutos de la 
Compañía; dicha escritura fue inscrita enfél Régistro Mercantil del mismo cantón, el 26 de agosto 
del 2002, bajo el número 2843, tomo 13 

   

    
Sín otro particular, aprovecho la oportunida 4 sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Peter ¡ 

YA PRESIDENTE AD-HOC : 

1 - >> 3 . 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 
Quito, de junio 22 de 2003 ro 

      

  

Con esta fecha quede 

documento bajo el 7 
Luis Gabriel Mayorga de Nombramientos Tom 
CL ARIAAAÍI-e 

Y
 

“REG TRADOÁ MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

á. CL LL 
Dr PAÚ GAYEÓR SECAIRA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DANZAS AEMNTERCONTINENTAL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, el día de hoy24 de agosto del año dos in , 

siendo las diez horas, en el domicilio principal de la Empresa, ubicado en la Avenida 
Eloy Alfaro s/n/y de los Juncos de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes 
accionistas: 1)/la compañía DANZAS HOLDING AG, debidamente representada por 
Peña, Larrea, Torres $ Asociados Cia. Ltda., representada a su vez por el doctor 
Patricio Peña, en su calidad de Presidente Ejecutivo, conforme la carta de delegación 
otorgada el/30 de junio del 2004, la cual pasa a ser parte integrante del expediente de la 
Junta; ii) la compañía MULTISPED AG, debidamente representada por Peña, Larrea, 
Torres $ Asociados Cia. Ltda., representada a su vez por el doctor Mario Larrea, en su 
calidad de Vicepresidente, conforme la carta de delegación otorgada el 30 de junio del 
2004, la cual pasa a ser parte integrante del expediente de la Junta. Previo a instalarse la 
Junta, el Gerente General de la compañía mociona que el Dr. Patricio Peñagpresida ésta 
reunión. Puesta a consideración la moción es aprobada por unanimidad 
presentes. Encontrándose presente io Ga representado el 400% del capital    
suscrito y pagado de la empresa, el señor Gabriel Máyorga, Gerente General de la 
Empresa, quien actúa como Secretar0, propone a lós representantes de los accionistas 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Univérsal para conocer y resolver sobre el 
siguiente punto: 

    

y 

$ 

1. Conocer y resolver sobre el cambio dY/denominación de la compañía DANZAS 
AEI INTERCONTINENTAL S.A. por DHL DANZAS AIR $ OCEAN 
(ECUADOR) S.A.., y reforma del estatuto social. 

Los señores accionistas aceptan unánimemente constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el punto propuesto por el Gerente de la empresa. 

Hace usb de la palabra el doctor Mario Larrea, quien sugiere que la Junta apruebe el 
cambiq/de denominación'de la empresa, DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A., 
por DHL DANZAS AIR 650 ECUADOR) S.A., debiendo reformarse el estatuto 
social de la compañía de acuerdo a los siguientes términos: 

a) El artículo primero dirá: “Artículo Primero: La compañía se denomina DHL DANZAS 
AIR 8 OCEAN (ECUADOR), es una sociedad anónima, de nacionalidad ecuatoriana, 

que se rige por las leyes pertinentes de la República del Ecuador y por el presente 
estatuto”. 
-b) En los artículos: dos; tres; cuatro; cinco; ocho; nueve; diez; doce; dieciséis; veintiuno; 

veintidós punto cinco; veinticinco; veintinueve; treinta; treinta y uno punto uno; treinta y 

uno punto cuatro; treinta y uno punto seis; treinta y cuatro; treinta y cinco; cuarenta y 
seis; cincuenta y uno; cincuenta y dos; y, cincuenta yy tres, se reemplaza la denominación 
"DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A." per las palabras "LA COMPANIA". En 
forma general, el Gerente General mociona queygn todos los artículos del estatuto social, 
a excepción del primero, donde diga "DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S5.A.", se 

sustituya por las palabras "LA COMPAÑÍAS. 
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Puesta a consideración la propuesta de cambio de denominación y reforma del estatuto 
social, los acgionistas la aprueban por unanimidad los cambios propuestos, autorizando 
al Gerente G+eneral a suscribir todo documento necesario para formalizar la presente 
reforma. 

Por concluido el tratamiento de los asuntos para los que se reunió esta Junta General, el 
Presidente dispone un receso de treinta minutos para la redacción del Acta de Junta 
General, la misma que, una vez redactada, es leída y aprobada por unanimidad y sin 

sesión a las once horas y para constancia suscriben los 

Sr. Gabriel Mayor 
Secretario 

LO 

    

Presidente Ad — Hoc. 

  

Se otorgó ante mí; 
CERTIFICADA de la escritura 
ENOMINACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

en le de ello confiero esta TERC RA COPIA 
pública de 'AMBIO DE 

'OMPAÑÍA DANZAS AEI INTERCONTINENTAL ANZAS AIR £ OCEAN (ECUADOR) S.A.; firmada y 
a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil cuatro. - 

S.A. POR DHL 
sellada en Quito, 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

A mr 
 



RAZÓN: Mediante resolución N? 04. 0Q.11.5118, de fecha veintinueve de 
diciembre del dos mil cuatro, dictada por el doctor Gonzalo Merlo Pérez, 

Intendente de la Superintendencia de Compañías de Quito, se resuelve 
Aprobar a) El Cambio de nombre de la Compañía DANZAS AEI - 
INTERCONTINENTAL S.A., por la de DHL DANZAS AIR $: OCEAN 
( ECUADOR ); y, b) La Reforma del Estatuto Social, en los términos 
constantes en la referida escritura.- Tomé Nota al margen de la escritura 
pública de Cambio de Denominación y Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A. por DHL 
DANZAS AIR £ OCEAN ( ECUADOR ).- Quito, a primero de febrero del 
dos mil cinco.- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   
NOTARIA 
TERCERRAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

04.0.1J. 5118, expedida por el Dr. Gonzalo Merlo_ Pérez, 

Intendente de Compañías de Quito Encargado, de fecha veinte 

y nueve de diciembre del dos mil cuatro, en su artículo 

segundo, tomé nota de la aprobación del cambio de nombre y 

reforma del estatuto social de la compañía DHL DANZAS AIR £ 

OCEAN (ECUADOR) S.A., anteriormente denominada Danzas Aei 

Intercontinental S.A., al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía antes mencion da, celebrada 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 +» 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 
email: notaria-terceraOandinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

DEL CANTÓN QUEDO 

  

MA 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

CINCO MIL CIENTO DIECIOCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC., de 29 de diciembre del 2.004, bajo el número 0513 del Registro Mercantil, 
Tomo 136.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 3405 del Registro 
Mercantil de veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 5582 vta., 
Tomo 127 y 2843 del Registro Mercantil de veintiséis de agosto del dos mil dos, a Fs. 2456 

vta., Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CAMBIO DE NOMBRE de la Compañía "DANZAS AEI INTERCONTINENTAL S.A." 

por la de "DHL DANZAS AZ. e OCEAN A ADOR) S.A." Y REFORMA DE 

y Quito ) 
pUEStO, qn 'elrARTÍCULO TERCERO de la 

     
   

  

   

  

    

    

1975, bublicado € en de 

repertorio bajo el nú 
REGISTRADOR, 

RG/mn.- 

 


